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 Las Diputadas y los Diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, llevaron a efecto el día de hoy la Décima Segunda Sesión 
del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, en la cual plantearon las siguientes iniciativas: 
 

1.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en materia de 
igualdad entre géneros. 

 
2.- Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se propone reformar la fracción 

X del artículo 5 de la Ley del Sistema Estatal Para la Garantía de los Derechos Humanos de 
Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza, con la finalidad de incluir dentro del 
Capítulo Tercero, denominado “De niños, niñas y adolescentes en circunstancias especiales”, 
a las niñas y niños que se encuentran con sus madres en centros penitenciarios.   

 
3.- Iniciativa con Proyecto de Decreto que plantea modificar diversas disposiciones del 

Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación a reforzar las medidas, así 
como los mecanismos que se han implementado en el país a nivel federal, para prevenir y 
erradicar la violencia y la corrupción de menores e incapaces. 

 
4.- Iniciativa con Proyecto de Decreto con el propósito de que se declare el 3 de 

diciembre como “Día Estatal de las Personas con Discapacidad”. 
 
5.-Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se propone la expedición de una 

Ley de Amnistía Para el Estado de Coahuila de Zaragoza, que plantea establecer las bases 
para decretar amnistía en favor de las personas en contra de quienes hayan sido vinculadas 
a proceso o se les hubiera dictado sentencia firme ante los tribunales del orden común, por los 
delitos previstos en ésta Ley, siempre y cuando no sean reincidentes por el delito que se 
beneficiará. 

 
6.- Iniciativa con Proyecto de Decreto que plantea reformar diversas disposiciones de 

la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable para el Estado, en relación al documento del 
permiso de conducir, para que sea presentado en formato físico y/o digital. 
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7.- Iniciativa con Proyecto de Decreto con el fin de que se incorpore a la Ley Estatal de 
Salud, el concepto de “Salud Bucodental”, como parte de los servicios de salubridad general 
del Sistema Estatal de Salud. 

 
Por otra parte, las Diputadas y los Diputados aprobaron los siguientes dictámenes: 
 
1.- Dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales y Zonas Metropolitanas con Punto 

de Acuerdo para enviar un respetuoso exhorto a los 38 Municipios del Estado, para que a 
través de sus direcciones municipales encargadas del desarrollo urbano, la movilidad, la 
vialidad y el transporte, implementen planes y programas de concientización social sobre el 
respeto a la cultura ciclista. 

 
2.- Dictamen de la Comisión de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública con Punto 

de Acuerdo, para exhortar a la Secretaría de la Función Pública a que en el ejercicio de las 
facultades que la ley le otorga, vigile que las compras realizadas por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, con motivo de la pandemia provocada por el 
Covid19, se hayan asegurado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y conforme a los principios que establece el artículo 134 
Constitucional. 

 
3.- Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social con Punto de Acuerdo para exhortar 

al Ejecutivo Federal, para que, a través de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, (SEDATU); la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), y otras dependencias que 
correspondan, se implementen las medidas necesarias para facilitar el acceso de la 
ciudadanía a viviendas dignas y decorosas, a través de créditos o apoyos específicos, en 
especial para las personas jóvenes. 

 
4.- Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social con Punto de Acuerdo con el objeto 

de exhortar respetuosamente al Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de 
Bienestar, y, en su caso, a las demás dependencias que correspondan, atienda de manera 
urgente el aumento de la pobreza en el país, revise y retroalimente la política social de su 
gestión e implemente las medidas necesarias y adecuadas para combatir la pobreza extrema, 
en coordinación con los otros niveles de gobierno. 

 
5- Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural con Punto de Acuerdo para exhortar a 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para que a través de las gestiones que estime 
necesarias, impulse la mecanización y tecnificación de las actividades campesinas en 
Coahuila. 
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En esta sesión, Diputadas y Diputados plantearon proposiciones con Punto de 

Acuerdo, de las cuales se aprobaron las siguientes: 
 
1.- Proposición con Punto de Acuerdo a fin de exhortar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, para 
que consideren aumentar el presupuesto destinado a las Universidades Politécnicas de 
Coahuila, así como a los Programas de Movilidad Internacional para Estudiantes 
Universitarios.  

 
2.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar de manera respetuosa al Instituto 

Politécnico Nacional (IPN), que considere actualizar el violentómetro, de acuerdo a la creciente 
de nuevas conductas que fomentan la violencia hacia las mujeres  

 
 3.- Proposición con Punto de Acuerdo con objeto de exhortar a la Secretaría de Salud 
del Gobierno Federal, para que realice a la brevedad las acciones necesarias para agilizar el 
proceso de corrección o modificación de los datos del certificado de vacunación contra el 
Covid-19, a fin de brindar certeza y seguridad jurídica a las y los mexicanos. 
 

4.- Proposición con Punto de Acuerdo con la finalidad de solicitar de manera 
respetuosa a la Secretaría de Salud, tanto Estatal como Federal, informen al Congreso del 
Estado, cuál es la tasa de incidencia relativa a casos de “Covid prolongado” o “Síndrome Post-
Covid”. Así mismo, den a conocer cómo se están atendiendo, en su caso, las secuelas de 
largo plazo causadas por Covid-19, y expliquen en qué medida o en qué casos específicos, el 
“Covid prolongado” es motivo incapacidad laboral. 

 
5.- Proposición con Punto de Acuerdo con el propósito de enviar un atento exhorto al 

titular del Ejecutivo Federal, al Presidente Andrés Manuel López Obrador, para que realice las 
gestiones necesarias a fin de que se permita el acceso de visitantes mexicanos a los Estados 
Unidos vacunados con CanSino y Sputnik V.  

 
Asimismo, que se envíe una solicitud al Ejecutivo Federal para que, una vez que 

termine la protección inmunológica de todas las personas vacunadas con CanSino y Sputnik 
V, se les apliquen inmediatamente vacunas aprobadas por la Organización Mundial de la Salud 
y el Gobierno de los Estados Unidos, y les entreguen un nuevo certificado. 

 
En esta décima segunda sesión, Diputadas y Diputados hicieron los siguientes 

pronunciamientos: 
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- En ocasión de celebrarse el “Día Internacional del Hombre”, el 19 de noviembre. 
 
-Con relación al “Día Internacional de la Tolerancia”, el 16 de noviembre. 
 

           - Sobre  la “Cumbre del Clima (COP 26)”. 
 

- En conmemoración del “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra La 
Mujer”, el 25 de noviembre. 

 
- Con motivo de la participación del Presidente Andrés Manuel López Obrador y de la 

Representación Diplomática de México, en la Organización de las Naciones Unidas, al asumir 
nuestro país la Presidencia del Consejo de Seguridad de ese Organismo Internacional. 

 
- Para reconocer el trabajo que el Gobierno del Estado y la Secretaría de Turismo y 

Desarrollo de Pueblos Mágicos de Coahuila, han realizado para impulsar a las vinícolas de 
Coahuila y sus respectivas marcas de vinos como referentes nacionales e internacionales. 
 
 
 


